RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002508, Ent. N° 2389/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia  de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Montevideo propicia la creación de una Zona de Actividad Logística (ZAL) con el fin de descongestionar la ciudad del tránsito pesado, mejorando la seguridad vial y evitando el deterioro de la trama vial;
2) que mediante Resolución Nº 1214/13 de fecha 20.03.13 la Intendente aprobó el Proyecto de Convenio a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo para encomendar a ésta la estructuración financiera y jurídica del proyecto de construcción y operación de la Zona de Actividad Logística, que se ubicará en el Anillo Perimetral de Montevideo (Ruta 102) esquina César Mayo Gutiérrez, y la realización de un estudio de factibilidad que complemente el estudio de prefactibilidad elaborado por la Corporación Nacional para el Desarrollo (en cumplimiento del contrato firmado con fecha 28.02.2011, entre la Corporación, la Dirección Nacional de Aduanas y la Intendencia de Montevideo, cuyo objeto es la realización por parte de la Corporación de determinados estudios a efectos de determinar la cantidad, la locación, las características y la financiación de centros logísticos y de verificación en Uruguay);
3) que, de acuerdo con el Convenio suscrito el 02/04/2013, la Intendencia pagará a la Corporación para el Desarrollo la suma de U$S 400.000 más impuestos, pagaderos de acuerdo a lo dispuesto por la cláusula séptima del convenio;
4) que en Sesión de fecha 08/05/13 este Tribunal observó el gasto derivado del citado convenio, en virtud de  que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF); que el convenio se suscribió por la Intendencia de Montevideo y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con fecha 2.04.2013, configurando principio de ejecución, que inhibe la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
5) que por Resolución 2178/13 de 27/05/13 la Intendente reitera el gasto, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada el 08/05/13; y
2) Comunicar a la  Intendencia y a la Corporación Nacional para el Desarrollo.
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